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I I L A P I O V I N C I A DE L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Nnur mtlua tas avusw W ftuilR I 

(••kn, 4u*> H^aiaaMirt kart* el it*-1 

tM Mtisransa «cUtniaituíae 
M M s , yus sa « iMfenu léa , «i* | 

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

t* noolta sa i» CmMnta 4* 1» MtimtMifo proTmoml, a nitro p«-
MM* ftaniali. iteNam «1 MBWIn, Mb* Mwtu >l ••mntn 7 quine» 
f M l w «I «E*.«(«4 twrilnteni, f*^** *1 folleitu te •uoripoóa. Loi 

KM ia iun 4» ta nyitil n k u u M ' libnnu cM airo a n i ñ o , a d m i -
1W»>«>M£O a I t t m u M t M i «• t i i K M t n , J i B i a m s n t a por 1» 

b l M U l 4t f l i n « * • i'M*iM. U f n a i l i H W * s inndu •• e o b n n coa 
•UUBI* utt*nlaaL 

LM AfKXtwiaiM i» Htt «rotlsil* akoutte la (natripeita con 
anaffU a la •xtoia Imsñtt «x «limlai 4» la Coaoiwón proTinciai publicada 
»»l»t s*»UíkM«rt«B»l«T£ii<«f«ia*> j » d« didwnbre da 1905. 

LM J««*dM lUiaiiitMiM, da dlstiuiM, din pantaa al ais. 
WtMtn mu», TatlHaiMl tMtmm ** tmaMu 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Laa diapaaioionu de lia antoridadaa, exeepto laa qaa 

•aan a inatancia de parte no pobre, se inaertar&n ct-
eialmente, asimisaio cualquier ano^eio concerniente a 
aervieio nacional que dimane de laa miemofl;ilo.de la ' 
teree particular previo el pago adelantadd'de «inti 
eéntimoB de peecte por cada linea de inaercidn. 

Los anuncioa a ooe liace relerencia la circular de U 
CoxcisiiSn proTincial, lecha 14 de diciembre de 1905, el 
eumplimtente al acuerdo de la Dipotación de 30 da no< 
Tiemore de didio año, jr cuja circular ha aido pabL-
eada en loa BOLETIKBS OviciaLu de 20 y 22 de dieieu-
bre ;a citado, ae abonarán COQ arreglo a la tarifa q£t 
•n mencionadoa BOLHTÍNSJ ee inaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
CBL CONSEJO na MINISTROS 

S. M, al R*j Dos Alieeto Xffl 
IQ. D. a.), S. M. te S*?n« Dota 
Wlctoríf; Eas|W)l* »SS. AA. RR. «I 
fricdjis ék Azbiitlat t InfantWi coa-
tbrtao iia itsMfei M ra Uaportato 

m 

Ds ¡¡Mi twmfido «MntM Um 
Umi j ptnwm te te Asante RMI 
familfa, 
tStutt <h UtMd del día Í7 de mano 

de IMl). 

MINISTERIODB FOMENTO 

OIRSCCIÍN GENERAL DE CBRAS PÚ
BLICAS 
A g u a s 

ExaminaJü el expadlente Incoado 
a lattaiicia <!» D. José Ortlz Murlel, 
vecino do B! bjo, solicitando la con-
ceiian, en término da MollnaKCa, 
de2.C00lllrcsporii8undo, del rio 
Castrlllo, ¿urente los muet da no 
Vimbre o abril, Inclejlv»; 1.0CO litros 
por la mltniB unidad de tiempo en 
los meses d« octubre, mayo, Junio 
y iullo. y 500 illtcs en los metes de 
agosto y ssptUtrbre, para producir 
un SRito da 120 rostros de desnivel, 
que p:o<3uj':j5¡i, respectivamente, 
3.2C0,1.6C0 y 800 caballos, con des
tino a usos Induttrlales: 

Retultando que insetto el anuncio 
correspondiente en el Boletín Ofi
cial de la provincia de 10 de no
viembre de 1916, no se presentó re
clamación: 

Reaultanlo que pasado ai proyec
to a informe de la División Hidráu
lica del MlAo, con arreglo a lo dis-
puetto en e! Real decreto de 25 de 
abril da 1902, esta concesión solici
tada no afecta al plan ds obras hl 
didnllcas eprcbadc: 

Resultando que la Jefatura de 

Obras públicas Informa favorable-
mente y propone las condicionas 
con las que puede otorgirie la con
cesión: 

Resultando que con el anterior fu-
forme se muestran de acuerda ei 
Conitjo de Agricultura, Comisión 
provincial 1 Gobierno civil; 

S, M. el Rey (Q D. G.) hi tenido 
a bien disponer se otorgue la conce
sión de que se trata con erreglo a 
las siguientes cordlclones: [ 

1. » Sa autoriza a D., José Ortlz : 
y Mwlel, vecino de Bilbao, para de- \ 
rlvar del rio Castrlllo, en término de ¡ 
Mollnaieca, 2.0C0 litros da agua \ 
per segundo, an los meses da enero, i 
librero, marzo y abril; 1000 litros) 
en los de octubre, mayo, iur.lo y Ja- i 
lio, y 500 litros en los mates da : 
sgosto y septiembre, los que median- ' 
toan sallo útil de 120 metros, a?ro- i 
xlmadamente, han da ser utilizados ' 
an producir energía hldránllca, que 
sa tmforntará en eléctrica, apli- 1 
cable a osos Industriales 

2. " Sa autoriza Igualmente al pa- ' 
tlclonerlo para ocupar loa terrenos 
de dominio púb:ico necesarios para 
la conttrucclón de la presa y canal 
de conducción. Antes de comenzar 
las ebras, dtb:rá scredltar, mediante 
documentos f« hacientes, que tiene 
de tos propietarios de los terrenos 
que se h>yan de ocupar con 'as 
ebras, el permiso para ocuparlos, o, 
«n oteo caso, hubtá de solicitar la 
Imposición de servidumbre foizosa 
ccireipondlcnte, que deberá ser de
cretada por el Gobernador de la pro 
Vlncia, previa la Instrucción del 
opertuno expediente, con arreglo a 
las disposiciones Vigentes. 

3* Las obras se ejecutarán con 
arreglo ai proyecto presentado por 
el Ingeniero de Minas, D. Ricardo 
de Qoudra, an 25 de agosto de 
1916. salvo las moilficaclones que 
hiyan de Introducirse en él por 

afecto de las presentes ccndldo-
net. 

4. * La presa se situará en la 
conf uenda del arroyo de Tejeras, 
en el rio Castrlllo, y tendrá la altura 
máxima sobre la roca que forma al 
fondo del rio de 2.50 metros. 

5. » El canal tendrá la pendiente 
y secciones señaladas en el proyec
to, padlando, sin embargo, modifi 
carie durante la construcción si la 
Administración lo Juzgase conve
niente para girantla de jos Intereses 
generales y particulares de la zona 
a que la concesión Interesa. 

6. * El cónceslonaiio dejuá pa
sar por la presa el caudal necesario 
para mover el artefacto da qua dis
ponga el molino situado aguas ebsjo 
ds la presa, siempre que su dueflo 
demuestre tener derecho al aprove
chamiento del agua necesaria-

7. * El concesionario eprovecba-
rá.como máximum, la» cantidades de 
agua Indicadas anteriormente, sin 
que la Administración responda da 
que dicho rio y arre yo lleven los 
caudales Indicados en las épocas que 
se dejan indicadas, cualquiera que 
sea el motivo, y deberá dejar Ubre, 
junto a la presa, el caudal de agua 
que aquélla dulgiie, para realizar 
los aproVíchamlentos Ir fiflarct que 
tengan darecbo reconocido en la 
forma que lo Vienen haciendo. 

8. * El concesionario devolverá 
al .rio Castrlllo toda el agua apro-
Vachada, en el mismo estsdo de pu
reza que tuviera al ser derivada. 

9. a El concesionario queda cbli-
gado a respetar todos los passos, 
sendas, caminos y riegos existen
tes que t i crucen en el canal, cons-

; trayendo para cada uno las obras 
adecuadas con la necesaria garan
tía de suficiencia y solidez. 

10. En el plazo de seis meses, 
i a partir de la fecha en que la con-
; cesión sea firme, el concesionario 

presentará en la Jefatura de Obras 

públicas, el proyecto general da to
das las obras, detallando especial-
mente las que afecten al dominio 
público y las que se precisen para 
respetar IES servidumbres existen
tes, ají como los módulos. Verte
deros y ¿llvladsror.psra no usar ma
yor cantidad de cgua que la con
cedida, 

Al proyecto acompañará ei pre-
supueiio rectificado de las' obras 
que afecten al dominio público, Va-
Icredo s los precios unitarios co
rrientes en la Iccalldad. 

U . El concesionario queda obli -
gado a ejecutar a su cotta todas las 
modificaciones, adiciones y supre
siones de ebras que la Administra
ción juzgue conveniente ordenar, tan
to en el periodo de ejecución como 
en el de explotación, para gwantía 
de los Intereses generales y particu
lares de la zona tfectada pera la 
concesión. 

18. Los daños y perjuicios de to
do género que como consecuencia 
de la construcción y explotación de 
las obras te originen a los intereses 
públicos y partlculeres, serán reme
diados y satisfechos por el conce-
sionsilo, a cargo del cual correrán 

j también tedos Ies güitos que se 
| originen con motivo de ia cor.fron-
| tación del proyecto, Inspección, vi-
| allánela y recr pelón de la; otrs; 
< y los motivados por cua'quier re-
| ciamación fundada qu« sea corins-
t cuencia ds la concesión.. 

15. El cónceslonaiio queda cbii-
gado a conservar en buen estado 
todas ¡as obres da la concesión, y 
no podrá oponerse r.urca a que sean 
examinadas por los --gentes de la 
Admlnlttraclón. 

14. La Inspccciin y vlgtlan-la 
deles ebras la ejerctrá la Je futura 
de Obras púb'lcas ds la prcvlnds 
de León, a quien dará cuenta ei con-
cesiontrio dol principio y termina
ción de los trabajos. 

•Mi 

m 



15. L ' i obrat dtbirán principiar 
•n •) plazo de nn cito, a partir da 
la fecha an que la concei lin taa fir
me, y terminarla* en el plazo de 
tras afloi, a partir de la mlima fa-
cbt. 

16. Una Viz terminad» lai obni, 
nrán reconocida* por el Irgtnlero 
Jffa de Obra* pública* de la pro
vincia, o Ingeniero en quien dele-
gne, levantándole acta, que firma
rá el Inflenlero Inipector jr el cenca-
«tomirlo, en la qtw cnmte «I *• kan 
cumplido laa condicione* de la con-
culón y la* modificación** que le 
hayan introducido. 

Aprobada el acta por la Autori
dad conceilonarla, podrá devolver
le al concealonarlo el depdalto del 
1 por 100 del prempueato de laa 
ebra* que afecten al dominio pú
blico. 

17. Eita concesión *e otorgi a 
perpetuidad, «alvo lo dbpoeato en 
la vigente ley de Agua* reapecto 
a lo* aprovechamiento* de Indole 
preferente. 

18. La concailón *e hice delan
do a «alvo el derecho de propiedad 
y *ln perjuicio de tercero,'debien
do comiderarae caducada datde el 
momento en que te falte a cualquie
ra de las condlcionea Impueeta* en 
la mlima. 

19. Urgirán para eita concetidn, 
ademáide la* pretente* condicio
nal, la* preicripclonei de la ley de 
Agua* vlgMite y cuanta* ddpoildo-
net H hayan dictado o ae dicten en 
le eucMlvo «obre esta materia. 

20. Bl concealonarlo deberá con*-
tralr le* eicalas «almoncra* que lean 
nacefarlai, y M obllgirá a cumplir 
las condicione! praicrlta* por la 
ley y reglamento de Pesca. 

21. Son epllcíble*. y regirán en 
esta concesión, los preceptos vi

gentes respecto a la protección a 
la industria nacional, esf como les 
disposiciones legales relativas al 
traba|o y accidente* da lo* obreros. 

Y bebiendo aceptado el peticio
narlo las precedentes condiciones y 
remitido una póliza de 10(1 pesetas, 
que queda Inutilizada en el expe
diente, de Real orden, comuiricadá, 
se lo participo a V. S. para su co
nocí miento, el de los Interesedos y 
demás efectos, con publicación en 
él Bo'etln Oficial de esa provincia. 

Dloa guarde a V. S. muchos ellos. 
Madrid, 14 de marzo de 1981.—El 
Director gmeral, Castel, 
Sr. Oabemador civil da Leda. 

(Saeta del día 1S de mamo de 1921.) 

A.GKCT.A.S 

I V « 4 a - M u e l o 

DON EDUARDO ROSON, 
QoBBRIf ADOR CIVIL DH USTA PRO
VINCIA, 
H-g3 seber: Que D. Manuel Or-

dóflez Suárez, vecino de Vfllaifm-
pllz, en Instancia presentada en eate. 
Gobierno, proyecta solicitar la con
cesión de 1000 litros de agua por 
segundo de tiempo, derivados del 
rio Bemeigi.en término de Villa-
slmpliz, Ayuntamiento de L i . Pola 
de Qordón, con destino a usos la-
dmtriale*. 

Y en Virtud de lo dlipueito en el 
erticuio 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918, relativa al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de agitas públicas, hs acordado 
abrirán plazo de treinta días,que 
terminará a las doce horas del día 
que h Si lo* treinta, contados a par
tir de la fechi en que se publique 
esta nota en el BOLETÍN OHCIAL d» 
la provincia; durante el cual deberá 

el peticionarlo presentar su proyec
to en este Qoblarno, en las hora» 
biblias de oficina, admitiéndose tam
bién otros proyectos que tengan el 
mismo cb]eto que esta petición, pa
re mijorar'a, o sean incompatibles 
con ella; advlrt'endo que, de confor
midad con lo dispuesto en el ert. 12, 
pesado el término de los treinta días 
que fije el artículo 10, no se admiti
rá nlngda proyecto en competencia 
con los presentados. 

León 21 de marzo de 1921. 
Eduardo Rosón 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB UÓH ' 

A a u e t e 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el cuarto trlmeatre 
del corriente alio y Ayantrailentos 
de los partidos ds Ponf errada y VI-
llafranca del Blerzo, formadas por el 
Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 59 da la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, hs dictado la 
siguiente 

«Providencia.—habiendo sa-
tlif echo sus cuotas correspondientes 
al cuarto trimeetre del corriente alio, 
loa contritjuyentes por rdsUca, ur-
baila,' Industrial'y utlAdades, que 
expresa la precedente relación, en 
loa dos periodos de cobranza vo
luntarla señalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo preceptua
do en el art. SO de la Initrucdón de 
26 de abril de 1900, les declaro ta 
cursos an el recargo deprlmergrado, 
consistente en el 5 por 100 sobre ana 

reipectivas cuotaa, que maree el ar
ticulo 47 de dicha Initrucdón; en la 
Inteligencia de que si, en el término 
que fija el articulo 52, no satltfacea 
los morosos el principal débito y re
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pa-
bllddad reglamentaria a eafi pro
videncia y a Incoar el procedMaa* 
to do apremio, entrégueme los red* 
bos relacionados al encargito da 
seguir la ejecución, firmando su re
cibo al Arrendatario de la recauda
ción de contribuciones, en el ejem
plar de le factura que queda archi
vado en esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello ea 
León, a 23 de marzo de 1921.—B 
Tesorero de Hacienda, J. Qonzá-
lez.» 

Lo que ea cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el B o u -
TI.N OFICIAL da la provincia pare ge
neral conocimiento. 

León 25 de marzo de 1921.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

PESAS Y MEDIDAS 

Clrea lmr 

La comprobación y contraitscida 
periódica anual de laa pesas, medi
das y aparatos de pesar, anal pstttf 
do judicial de Sítrgúti, coménzer* 
el día 6 del próximo mea de abril.; 

Por la oficina de Contrastadón aa 
pondrá en conocimiento de los selo-
res A'calde* los días y he ras ea 
que estará eblerta la oficina even
tual en los distintos Ayuntamiento*. 

León 25 de muzo de 1921.—Ma
riano Jiménez Heras. 

Cuerpo de Ingenieros de Montes Distrito de León 

Siendo necesario reunir loa datos que han de servir de base para la formación del plan de aprovechamientos para el ano forestal de 1921 a 1922, ««. 
recuerda a los pueblos poseedores de montes clislflcados de utilidad pública, queconamgtoa lo dispuesto en el ert. 5.* del Real decreto de 17 de ma
yo de 1865, modtflcedo per el de 25 de noviembre de 1881, deben remitir e este Jefatura nota detallada de los aprovechamientos forestales que daseea 
aprovechar, cuya nota pueden ajnatar al siguiente modelo. 

León 21 de marzo de 1921 .—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 
(Modelo que ee e l l a e n l a e l rea lar aa tor lor ) 

DISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 
PARTIDO JUDICIAL DB. TÉRMINO MUNICIPAL DB. 

NOTA de los' aprovechamientos que desea disfrutar el pueblo de en los montes que se expresan, durante el ano foras tal 
da 1921 a 1922 

Número 
y nombre del monte 

LEÑAS 

oarotl 

RAMÓN 

piedra 
Sitio del 

qae he de 
emreeree 

OTROS 
aproveek*. 

V.0 B.": 
El A'calde, 

da 1981. 

El Presídante de la Junta administrativa, 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E REPOBLACIÓN FORESTAL Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 
RBLACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatara dorante el ppdo. roas de febrero: 

Nftnero 
da l u 

' l i W M Í U 
Fecha de ra é z p e d i e i ó a 

8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 

4 de ftbrtro-
5 — • 
8 — . 

12 — . 
14 — . 
21 — . 
22 — . 
25 — . 
26 — . 
26 — . 

Hombres 

Raimando Qirda. 
Eloy de Dios 
Fidel Ares 
CefarlnoLdpez... 
FéiM Qonzálcz •• 
Santiago Garda.. 
Jalé Rabanal 
Víctor Gómez.... 
Acisclo Canda-
Tomás Moreno. • • 

VeeimUd 

San Emiliano 
Polade Qordón.... 
Toral de los Valoe . 
Villsvidal... 
Roderos...-
Olero.. 

SogeBa...., 
Vlllamoroa.. 
Ventosllla... 

A.Boa 

25 
40 
49 

56 
28 
50 
53 
62 

Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 

Mam 
Idem 
Idem 

Lo que se hace público con arreglo a lo que determina el art. 25 del Regimentó 
22 de diciembre de 1911, para aplicación de la Ley de 27 de dfetambre de 19U9. 

Ledn 5 de marzo de 1921 .—El Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

aprobado por Real orden de 

M I N A S 
DON MANUEL LOPEZ-DÓRICA, 

INCSNIKO j a n DKL DISTUTO 
WNBKO DM BSTA PKOVINCIA. . 
H go saber: Qae por D. Angel 

AWarez, vecino de Ledn, en repre-
sentaclón de D. Rafiel Atvirez, ve
cino de la Ribera da Fo!goso, se ha 
preientado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 22 del mes 
de dlcl«mbre de 1920, a las diez 
y dltz, una solicitud de reglitro pi
diendo 22 pertenencia! para la mina 
de hulla llamada La RtvoHosa,i\\a 
an término de Losada, Ayuntamien
to de Bsmblbre. Hice la designación 
de las citadas 22 pertenencias, en 
la forma siguiente, con arreglo al 
N.m.: 

S» tomará como panto de partida 
e! ángulo SE. de ta tirina «Avelina 
4.\> y de él se medirán 800 metros, 
al N , y se colocará la 1.* estaca; 
100 al B., la 2.*; 100 al S , la 5 *; 
SOO al E., la 4:*; 700 al S , la 5.*, y 
con 500 al O , se Ifegtrá al ponto 
departida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este ta
temado que tiene realizado el de-
pdslto prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sfn perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio M 
presente edicto para que an el tér
mino de sesenta días, contados das-
de so fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
qae le consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado 
según previene el art. 84 de la Ley. 

El expediente tiene el ndm. 7.785 
Leén25 de febrero de 1921 — M . 

Uptz-Dirtga. 

AYUNTAMIENTOS 
Medidla constitucional de 

Vegacervera 
No ta Alendo comparecido a nin

guna de las operaciones practicadas 
para el presente reemplazo, los mo
zos alistados en este Ayuntamiento 
3 que se expresarán, ni tampoco 
persona que les representase en el 
acto da la ciaijf icaclón y declaración 
de soldados-, dejando de slegw cau
sa, no podiendo ser notif Icaáoi co
mo los demás, por' desconocer su 
paradero, se les notifica por medio 
del presente para que antes del día 
10 del prdximo abril comparezcan 
ante este Ayuntamiento para la 
práctica de las citadas operaciones, 
o en su defecto, remitan las correi-
tondlentes cortlflcaclonss de hdbjr 
cumplido con aquéllas ante otro 
Ayuntamiento o Consulado, pues de 
lo contrario, les parará el corres
pondiente perjuicio de instruirles ex
pediente de prófugas. 

Mozas qae se citan 
Victorino González Diez, natural 

de Valporquero, hijo de Isidoro y 
Celedonia, ndm. 6 del sorteo. 

Atanaslo Blanco González, natu
ral del mismo, hijo de Msnuel y Ma
nuela, nflmaro 7. 

Damián González González, na
tural da Coladllla, hijo da Timoteo 
y de María, núm. 16. 

Vegacervera 20 de marzo de 1921. 
El Alcalde, Marcelo González. 

. \ 
Ignorando el paradero desde hace 

más de diez aflos del que se dice 
llamar Constantino Fernández Sal
ce, natural de Beberlno, de Pola de 
Qordón, y vecino que fjé última
mente en el pueblo de Valle, de este 
Ayuntamiento, de edad da 61 aflos, 
casado con Aurelia Fernández Gon
zález, domiciliada en dlchj Valle, 
y titulado de apodo el «Paleto,» es 

de estatura baja, cara redonda, bar
ba poblada y roja. 

Y hadándose necesario por a san
tos de le quinta, la busca y captura 
del expresado Constantino, por me
dio del presente se hace s* bw a los 
Interesados en el reemplazo actual, 
asi como también a las autoridades 
de cualquier orden, Guardia civil y 
demás agentes de la policía, que de 
tener noticia del paradero del repe
tido Constantino (a) «Paleto,» lo 
pongan en mi conocimiento para 
efecto de la quinta. 

Vegacervera 21 da marzo de 1921. 
El Alcalde, Marcelo GMzálw. 

A'catdla constitucional de 
Zotes 

Terminado al repartimiento de la 
contribución rústica y pecuaria de 
este Ayuntamiento, que ha de regir 
en el aflo económico de 1921 a 22, se 
halla expuesto al público por térmi
no de ocho días, en esta Sscretaria 
munldpal, a fin de que los contribu
yentes de esto Municipio puedan 
hicer, dentro de dicho plazo, las re
clamaciones que tengan por conve
niente. 

Zotes 24 de marzo de 1921.—El 
Alcalde, José Grande. 

Alcaldía eonstittt ¡tonal de 
Sancedo 

Continuando en Ignorado parade
ro Tomás San Miguel Vega, her 
mano del mozo Manuel, ndm- 2 del 
sorteo de 1919, natural de Sauce
do, hijo de Evaristo y de Isabel, se 
ruega a las personas que tengan 
conocimiento de su paradero, lo par-
tldpen a esta Alcaldía, pues ai! sa 
hace necesario en el expediente 
justificativo de la ax»pclón del ci
tado mozo Manuel. 

Sancedo 15 do marzo de 1921.— 
El Alcalde, en fundones, Manuel 
San Miguel. 

Instruido expedienta en averigua» 
ddn del paradero de Jabino Rodrí
guez San Miguel, hermano del mo
zo Angel, hijo de PeJro y de Mar
garita, natural da Cueto, sortead» 
en el alio de 1919 cen el r.án. 7, ee 
Interesa a tas personas qué teogait 
conocimiento del paradero del d -
lado Joblno, lo pongan an conoci
miento de'esta Alcaldía, paráresói-
varla excepción alegada del expre
sado Aigel Rodríguez San Miguel. 

Saneado 15 de marzo de 1921.— 
El Alcalde, en funciones, Manuel 
San Miguel. 

Medidla constitucional de 
Ponfenada 

Haga sabir: Que Ignorándose al 
paradero por mis de diez aflos coa» 
secuUvos del mozo Angel Preda So-
brin, hermano del mozo Mariano 

• Preda Sobria, ndm. 11 del sorteo par 
i este Ayuntamiento para el raaai 
; plazo del alio actual, se anunda pos 
| medio del presente edicto, en cum-
t pllmtento ya los efectos del art. 145 
i del Vigente R-g'amcnto para la apli-
. caclón de la ley de Reciu amlento, 

en sa párrafo 5 *, en virtud de expe
diente Incoado per esta Alcaldía a 
Instancia del referido Mariano, con 
al fin de acogerse a les bentfldos 
del art. 89 de la citada ley, en su 
caso 4.a 

Sus señas, al aarentarse: Es hijo' 
de Serafín y Teresa, natural da RN 
mor, estatura regular, cara redon
da, color moreno, pelo castalio, 
ojos Idem, nariz recta, boca peque-
Ra, barba ninguna, de 21 aflos de 
edad; «ellas particulares, ninguna. 

Ponfarrado 16 de marzo da 1921. 
\ Cayetano Farnández. 

Alcaldía constitucional da 
Valdepoto 

Continuando la ausenda en Igno
rado paradero del mezo Tlburdo 
Bermejo Sandoval, por más da días 
aflos, hermano del mozo Segunda 
Bermejo, que promueve expediente 
de excepción de ser hllfo de pata 
sexagenario y pobre, as hace pdbUeo 
por el presente para qje si alguna 
persone tuviera notida del referi
do Tlburdo, lo manifieste a la ma
yor brevedad posible a esta Alcal
día, con objeto de resolver dicho ex
pediente. 

Señas del Tibarcio 
Marchó de casa a prlndplos da 

octubre del alto de 1905; tiene 35 
aflos de edad, estatura 1,680 me
tros, cera blan parecida, ojos gar. 
zos, pelo rublo y rizoso, y una dea-
trlz en el carrillo derecho. 

Valdepolo 16 de marzo de 1981.— 
El Alcalde, Lorenzo Prado. 

El padrón de cálu'as personalss 
de los Ayuntamientos que a canil-
nuadtn se citan, para el alio econó
mico de 1921 a 1922, se halla expnea* 
to ai público, por término da qilnce 



m la mpcctiva Stcntato mn-
ridptl. con r l fin d* qna IwcoairK 
tagiMtH del corttipondtanta Aynn-
tanlMto pMdan bscer, dtniro da 
dkbo plízo, las redaimclonai que 
aaanjMlBi: 

Camponaraya 
GaitrocalMo 
Rttxral dal Camino 
San Emiliano 

Alcaldía eoiutitueíonal de 
Cimanes de la Sega 

CorUcdonadoi al rapartlmlanto 
da túitlca, colonia y pecuaria y el 
padrón de cédula* panonalea para 
•I «Do económico de 1921 a 28, ae 
Mían de manlflMto en nia Secreta
ria municipal, para oír ñdamaclo-
Me, poreipado de ocho y quince 
dlei. mpactlMnwnte. 

Omanei de la V«ga 23 de marzo 
de 1921.=EI Alcalde, Practuoio 
Oomdlez. 

• dlai comparezca ante ette Juzgado 
. al cb/eto de hacerte «elwiapatf-
i clóu Plical; apercibido que, de no 

hacerlo, le parará el perjuicio a que 
< hubiere ligar en derecho. 

León 16 de marzo de 1921.=Dlo-
nlilo Hurlado.—El Secretarlo, Arle
nlo ArechaVala. 

. Alcaidía ccnstllacianal de ¡ 
Valdetagaeros I 

No bebiendo comparecido a nln-
Sena de lez optiBClonn del reem* 
plazo actual, el nozo Eulogio Tas-
cdn Snáitz, nfim. 8 del torteo, ae le 
tita per el presme psra que com
parezca ptrsonal!n«nte o eita Alcal
día uitet de tcimlnar el praiente 
mea, pu» caio centrarlo, ae wgulrá 
expediente do prófuga. 

Valdeli-gnero» SO de marzo de 
19Í1.-El A'calde, Nicanor Ftrnín-
dt*. 

Ahahita constitucional de 
Cabillos del Sil 

Ccntlnaando In kuiencla en Ig
norado pnisdero de Jeaúa Gímez 
Sincfrz, cuyj» uftas te detallan a 
eentlnuacldn, padre del mozo riime-
ro S, del reemplazo de 1920, Torl-
bío Girrtz Caicallana, y tramita
do el oportuno expediente, a los 
efectos del att. 145 del Reglamen
to, se btee público por medio del 
presente, para que tos pt «onas que 
sepan su actual residencia, lo par
ticipen a esle Alcaldía. 

Sns sellas, al susntarse hace ca
torce anos eren las siguientes: 

Estatura como de 1,600, de com
plexión robusta, edad actual 43 aflot, 
pelo y bigote rublts, nariz afilada, 
color bueno; senas particulares, nin
guna. 

Cubillos del Sil 15 de marzo de 
1981 .«-El Alcalde, Jwé Pérez. 

JUZGADOS 
Cédula áe ciUción 

Por resolución del Sr. Juez de ins
trucción de este partido, dictada an 
carta-orden de la Audiencia provin
cial, refirírta a causa per contra
bando de tabaco, contra Patricio VI-
BagráV'gi, Vecino de Vllltgómtz, 
y hoy de Ignorado paradero,' ae hi 
acordado citar por medio de la pre
sente cédula al Patricio Vllltgrá, 
para que dentro del término de diez 

Kequisitcrik 
Fernandez de la Mata (Manuel), 

de 44 altos da edsd, hijo de Pascual 
y de Teresa, casado, natural de fo
sada dal Rio, donde últimamente re
sidió, hoy en Ignorado paradero, 
procesado por este Juzgado en el 
sumarlo 160, de 1080, por el deldo 
de denótala propiedad,compare
cerá ante este Juzgedo en el térmi
no de diez días para ser constituido 
an prisión; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo, será declarado rebel
de, parándola el perjuicio a que ha
ya lugar; 

Ponfarreda 12 de marzo de 1921. 
E! Secretarló, P. H., He lodoro Gar
da.— V." B.°: El Juez da Instruc
ción. José Utera. 

Don Argel Sarmiento Núñez, Juez 
municipal de esta villa y su tér
mino. 
Hago seber: Que con arreglo a lo 

dispuesto en el Reg'ámtnto de 10 de 
Ebtllde 1871 y Real decreto de 23 
de noviembre y Real orden de 10 de 
diciembre del «fio ú timo, por renun
cia del que la desempeñaba, te 
anaacla la vacante da Secretarlo da 
este Juzgado municipal para su pro
visión en propiedad, a fin de que los 
aspirantes presenten sus Instancias, 
documentadas, en esta cftelna du
rante el plazo de treinta días, a con
tar desde la fecha. 

Dado tn Alvares de la Rlbere a 9 
de marzo de 1921.—Argel Sarmien
to.—P. S. M. , Luis Sarmiento Nú-
nez. 

¡uzgado municipal -¡ 
de Rer.eáo de \aldeluefar 

Hallándose Vacante la Secretarla 
de este Juzgado municipal de Rene-
do de VeldeturJar, por renuncia del 
propietario D. Lázaro Diez, se 
anuncia por medio del Bomifu OFI
CIAL, para que ios solicitantes pue
dan presentar aus Instancias en este 
Juzgado municipal dentro de quince 
días, a contttr desde su publicación. 

Renedo de Valdetuejar 14 de mar
zo de 1921.—El Juez, Aureüeno del 
Blanco-—El Secretario suplente, 
Santos I. 

ANUNCIOS OFICIALES 
INSTITUTO GENERAL 

Y TÉCNICO DE LEON 

Anuncios 
Conforme a lo dispuesto en el ' 

Reglamento de 29 dé septiembre de 
1901 y db posiciones posteriores, los 

alumnos que aspiran a Ingresar an 
atia Imtnato, podrán soHcKarfo an • 
aata Sicr*tafia durante el mes de 
abril próximo, y cumplir los siguien
tes requisitos: 

1.a Solicitud escrita de pullo y 
letra del Interesado, en papal de 1 i .• 
dase. 

2.0 Acreditar, por medio de cer
tificación dal Registro dvil, debida
mente h gal Izada para aquellos que 
no hayan nacido en la provincia, 
que son mayores da 10 (Ros, por lo 
menos, antes del día del examen, i 

5.0 Presenter certificación facul
tativa de.hallarse Vscuiudo o reva
cunado, según la edad. 

- 4.a Abonar 5 pesetas en papel 
dé pagos al Eitado por derechos da 
examen, 8,50 en metálico por dere
chos de expediente y un timbra mó
vil da 0,10. 

Quedan dispensados del .exenten 
de Irgreso los que posean un titulo 
académico. t 

Nota importante.—se adml- ' 
tlrá, ni condldonalmente, expedien
te a'gano que no esté completo. 

Se advierte Igualmente a los lite-
teresados, que en esta Secretarla no 
se dará curso a ninguna documenta-
dón que no traiga las pólizas ya In 
tervenldas y selladas per la Admi
nistración de Rentes Arrendadas de 
Hacienda, conforme a lo dispuesto 
por la vigente ley del Timbre. 

Lo qne de orden del Sr. Director 
ge anuncia para gineral conod 
nilento. 

León 15 da marzo de 1921,=E1 
Secretarlo, Táratelo Seco. 

Coftfcrme a lo dlrpuasto «n el 
Real decreto da 11 de abril de 1914, -
los alumnos de enseñanza no cfl-
dal no colegiada que quieran »fac
tuar sus matriculas, deberán hacerlo 
durante el mes de abril próximo, en 
la Secretarla de ette Instituto y en 
la forma que. a continuación se ex
presa: 

1. ° Solicitar por medio de una 
Instancia, que sa facilitará Impresa 
y que hs de reintegrarse con una 
póliza de 11.a clase, las asignaturas 
en que deseen ser examinados. 

2. * Abonar por cada ailgnatara, 
en concepto de matricula, 10 pesetas 
en papel de pagos al Estado, 2 pese
tas, en pspel también, por derechos 
de examen, un timbre móvil de 0,10 
pesetas y 2,50 en metálico por de
rechos de expediente. 

3. » Exhibición de la.cédula per
sonal para el alumno mayor de 14 
anos. 

4.0 Manifestar y jujlif.'car la 
aprobación de! examen de Ingreso, 
los que se examinen por primera vez 

5.* Los que soliciten matricula 
de asignaturas por primera VÍZ, pre
sentarán dos testigos de conoci

miento, provistos da cédula perso
nal, que garantices ta persona y flr^ 
ma del Interesado. 

Los alumnos que hubiesen obte
nido la calificación de sobresallenta 
con derecho a matricula de honor 
an el curso de 1919 a 1920, deberá» 
solicitar del Sr. Director da esto 
Esteb'eclmiento, dicha mabfcnla, en 
papel de 11.a dase. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Nota importante.—Se advierte 
a tos interesados que en estaSecra-
tarta no ae dará curso a ninguna do
cumentación que no se tralgi Isa-
pólizas ya Intervanldaa y telladas 
por la Administración de Rentas. 
Arrendadas de Hacienda, cor-forme 
a lo dispuesto por la vigente ley dal 
Timbre. 

León 15 de marzo de 1921.-EI 
Secretarlo, Tañido Seco. 

Ramón Alvsrez (Francisco), hijo-
de José y de Carmen, natural da 
Ccbi-sna—Congosto (León), de es-
do soltero, prcfeslón molinero, da 
21 aflos, cuyas señas son: estatura-. 
1,550 metro», pelo ceitcdo, cejes al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, 
barba poca, boca regular, colorea. 
no, sin settas particulares, domicilia
do últimamente en Cobrana, Ayun
tamiento de Congosto (Ltón), pro
cesado por hitar a concentración, 
comparecerá en término de treinta 
dlaa anta el Juez Instructor don 
Lula Cristóbal Beorlegul, Coman
dante de Infantería, con desliño en 
el Regimiento' de Navarra, dé guar
nición en Lérida; bajo apercibimien
to de ser dedarado re balde si no lo, 
efectúa. 

Lérida 7 de marzo de 1921.-El 
Comandante Juez Instructor, Lula 
Crlitdbal. 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
INDUSTRIA Y FERROCARRILES., 

C o n c a r a o 
Esta Soclídfid saca a concurso la • 

ejscuclón de las obras do «xplsnc*-
clón y fábrica y edificios d. l trozo 
1.° del ferrocarril de León a Mata-
llana, sección d»! estratégico de Fl-
garedo a León. 

Los planos, p'lrgo de condlcfonet 
y cuadro de precios, te hallan ex-
puetos en las cMcl.-iai de lo Socie
dad, en Bllbeo. Bullén, 9, l . " , y en 
León, López Caitrlllón, 1.*, bajo. 

Las proposiciones debsrán pre
sentarte en ias oficinas d« Bilbao, 
en pliegos cerrados antes de ias do
ce del día 26 de tb.il, con arreglo al 
modele de proposición, y acompaña
das de los documentos que se entre-
gttána los proponentes al propio 
tiempo que Verifiquen el irgrvso da 
la fianza provisional de 10.ÚC0 pe
setas. 

Bilbao. 23 de marzo de 1921— El 
Dlnctor Gerente, Pablo Callam. 

Imprentada la Diputación provindai 
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